
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 1o. y 6o. de la Ley de Fomento a la Confianza 
Ciudadana. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

24 de enero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
24 de enero de 2024. 

7.- Turno a comisión.  Economía Comercio y Competitividad.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Impulsar la participación ciudadana de las personas beneficiarias en el esquema de confianza, respecto a la 
obtención de beneficios, apoyos económicos y subsidios diversos mediante su inscripción al Padrón Único de 

Fomento a la Confianza Ciudadana. Contemplar que las personas beneficiarias tendrán prioridad para acceder a 
apoyos económicos y subsidios diversos que promuevan las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones VII y XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE FOMENTO A LA CONFIANZA CIUDADANA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de 

observancia general, se aplicará sin menoscabo de los 
compromisos adoptados en los organismos, acuerdos, 

convenios y tratados internacionales en los que los 
Estados Unidos Mexicanos sea parte y, tiene como objeto 

establecer las bases para la instrumentación de acciones 
y programas que las dependencias de la Administración 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1 Y 6 DE LA LEY 

DE FOMENTO A LA CONFIANZA CIUDADANA, A FIN 
DE INCLUIR COMO REQUISITO DE LAS PERSONAS 

BENEFICIARIAS SU INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN 
ÚNICO DE CONFIANZA CIUDADANA PARA OBTENER 

APOYOS ECONÓMICOS Y SUBSIDIOS DIVERSOS 
POR PARTE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
PROMOVIENDO CON ELLO UNA MAYOR 

PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS 
BENEFICIARIAS Y LA CONFIANZA CIUDADANA 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica el párrafo primero del 

artículo 1 y el párrafo segundo del artículo 6 de la Ley de 

Fomento a la Confianza Ciudadana, para quedar como 
sigue: 

 
Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de 

observancia general, se aplicará sin menoscabo de los 
compromisos adoptados en los organismos, acuerdos, 

convenios y tratados internacionales en los que los 
Estados Unidos Mexicanos sea parte y, tiene como objeto 

establecer las bases para la instrumentación de acciones 
y programas que las dependencias de la Administración 
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Pública Federal deberán implementar, de acuerdo con sus 
atribuciones, para fomentar la confianza ciudadana, 

otorgando beneficios y facilidades administrativas 
relacionadas con la actividad económica que desempeñan 

las personas físicas y morales.  
 

 
 

 
 

 

... 
 

... 
 

Artículo 6. El registro al Padrón otorgará los beneficios 
y facilidades administrativas que acuerde la Secretaría, 

por conducto de la Comisión, mediante las reglas, bases, 
directrices, instrumentos, lineamientos, mecanismos o 

buenas prácticas que, para tal efecto, emita en el marco 
de las acciones y los programas establecidos por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal o los que establezca a través de convenios que 

conforme a la Ley procedan. 
 

Para el registro en el Padrón, la Secretaría, por conducto 

de la Comisión, determinará los beneficios y facilidades 
que se otorgarán, de tal manera que se promueva el 

cumplimiento espontáneo de obligaciones o trámites.  
 

Pública Federal deberán implementar, de acuerdo con sus 
atribuciones, para fomentar la confianza ciudadana, 

otorgando beneficios y facilidades administrativas 
relacionadas con la actividad económica que desempeñan 

las personas físicas y morales. Asimismo, promoverá 
la participación ciudadana de las personas 

beneficiarias en el esquema de confianza, respecto 
a la obtención de beneficios, apoyos económicos y 

subsidios diversos mediante su inscripción al 
Padrón. 

 

... 
 

... 
 

Artículo 6. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Para el registro en el Padrón, la Secretaría, por conducto 

de la Comisión, determinará los beneficios y facilidades 
que se otorgarán, de tal manera que se promueva el 

cumplimiento espontáneo de obligaciones o trámites. 
Asimismo, las personas beneficiarias tendrán 
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... 

prioridad para acceder a apoyos económicos y 
subsidios diversos que promuevan las 

dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

 
... 

 

 TRANSITORIOS.  

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Juan Carlos Sánchez.  


